
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez poniéndole de presente 

que a favor del presente proceso, se encuentran títulos pendientes de ser reclamados 

por la parte demandante 

Manizales, 09 de octubre del 2023. 

 

DANIELA PEREZ SILVA  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto:  SUSTANCIACIÓN 

Radicación:  170013103005-2018-00201-00  

Proceso:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL   

Demandante:   MARÍA MARGOTH GIRALDO ALZATE y otros 

Demandados:   CLÍNICA VERSALLES SA y otros 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte que a la fecha se 

encuentran consignadas las sumas de $6.666.666 correspondientes a BLANCA 

FLOR ÁLZATE GIRALDO y JOSÉ DE LA CRUZ GIRALDO GAVIRIA, por concepto de 

indemnización consignada por DIANA FERNANDA LÓPEZ SALAZAR, e igual suma 

a favor de los mismo por concepto de indemnización consignada por CONFA, 

aunado a la suma de $4.217.449 que corresponden a prorrata a los 

demandantes por costas a las que fue condenada CONFA. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que en el término de 15 

días informe la disposición de dichos dineros, previo a proceder al archivo del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

Jueza 


